
Jueves 20 octubre 1988BOE núm. 252

Posteriormente. el Ministerio del Interior ha mamtestado que se ha
desistido de la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de
octubre de 1988,

DISPONGO:.

Articulo único.-Se deja sin efecto la aceptación de la donación de un
inmueble, sito en el término municipal de San Román de Cameros (La
Rioja), que donaron don Alejandro Sáenz Femández y doña Gloria
Serrano García, con destino a la construcción de una Casa-Cuartel para
la Guardia Civil.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1988.
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concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24223 Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 10 de junio
de 1988, por la que quedan aceptadas las solicitudes de inclusión en la
Zona de Urg~nte Reindustrialización de Vigo-Ferrol. de la Empresa
«Conegal, SOCIedad Anónima de Transformacióm> (a constituir) (expe
diente GF(72), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1985,
de ~4 de mayo, prorrogado por el Real Decreto 1439(1986. de 14 de
nOViembre, para la instalación en Ferrol de una industria de cunicultura.
Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha ID de junio de 1988;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado el 7 de octubre de 1987. fecha
en la que dichos beneficios se regían por la Ley 27/1984. de 26 de julio,
y Real Decreto 752/1985, de 24 de m<lyo. prorrogado por el Real
Decreto 2439(1986, de 14 de noviembre:

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios. España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de bencficios
fiscales solicitado, y que, por otra parte. la Lev 30/1985. de 1 de agosto,
ha derogado a partir de I de enero de 1986 el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores;

~istos la Ley 27/1984, de 26 de julio: la Ley 30(1985, de 1 de agosto,
f~l~tlva al Impuesto sobre el Valor Añadido: la Ley 50(1985, de 23 de
diCiembre; Real Decreto 2586/1985. dc 18 de diciembre (~~Boletín

Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932(1986, de 9 de mayo «~Boletfn Oficial del EstadQ)~ de 13 de
mayo); Orden de 19 de marzo de 1986 «<8oletfn Oficial del Estado» de
21 de marzo); Real Decreto 752/1985, de 14 de mayo. prorrogado por
el Real Dec~eto 2439/1986, de 14 de noviembre, y demás disposiciones
reglamentanas;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses el régimen de las Zonas de Urgente
Reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios conteni
dos en la citada disposición durante el plazo establecido en el
artículo 29 de la misma;

Considera,:,do que de acuerdo con la doctrina y práctica administrati
vas, la resolUCIón de los expedientes debe someterse a In tramitación que
estuviese vigente en la fccha de su iniciación, sin que dio sea
inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales. la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propucsta de la Dirección General de Tributos. de
conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27, 28, 33 Y 34 de
la Ley 27/1984. de 26 de julio, v en virtud de lo establecido en el artículo
5:o.del Real Decreto 752(1985-, de 24 de mayo: Ley 50(1985, de 23 de
diCiembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto, y demás disposiciones regla
mentarias, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto; a las específicas del régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al procedimiento indicndo en la misma y en el Real
Decreto 752/1985. de 24 de mayo, que crea la Zona de Urgente
Reindustrializnción de Vigo-FerroL prorrogado por el Real Decreto
243?/l986. de 1.4 de nOViembre. se otorgan a la Empresa «Conegal,
SOCIedad AnÓnima de Transformación» (a constituir) (expediente
GF/72), los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad Local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artículo 187.1 del Real Decreto Lcgislati vo 781/1986. de 18 de abril
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Joaquin Martinez Peralta» (expe
diente HU-15186). los beneficios fiscales que establece la
Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 5 de julio de 1988, por la que se declara comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la Empresa «Joaquín
!dartínc;:~ Per:a1ta» (expediente HU-15/86), DNI 40.826.547, para la
mstalaclOn fngorífica rural en Fraga (Huesca);

Res~ltando que, en el mome~to de proponer la concesión de
beneficIos fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficio~
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impu~sto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción ~e Gravámenes Interiores;

VistoS la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
pre:ferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto «<Boletín Oficial del
~~do» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
dlcle!llbre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
mod.1ficado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
OficIal del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 «<Bole
tín Ofici.al del Estado» del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vi~or de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476(1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y que el expediente
a .que ~e refi~~e esta Orden .se. ha }niciado dentro de dicho período de
vigenCia, solicitado en el Mmlsteno de Agricultura Pesca y Alimenta-
ción el día 3 de marzo de 1986, '

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos de
confo~idadcon lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 152(1963: de
2 de diCIembre, y el artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
ha tenido a bien disponer: '

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbuto,. a.tas específicas del ré.&i~en que deriva de la Ley 152/1963, de
2 .d~ dl~lembre, y al procedimIento señalado por la Orden de este
Mml~teno de 27 de marzo de 1985, se otorga a la Empresa «.Joaquín
Martmez Peralta» (expediente HU-15(1986), el siguiente beneficio fiscal:

Redu~ción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corpora~lOnes ~ocales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas mdustnales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un Periodo de cinco años a partir de la publicaCión de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado
Const.itutivo de. la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adhertdo ~l Reml} de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

SI las mstalaclOnes o ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de éinco años
se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del 3 de marzo de
1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación delos beneficios

24224 ORDEN de 20 de septiemhre de 1988 por la que se concede
a la Empresa ((Conegal, Sociedad Anónima dí' Transfor
mació/l») (a constituir) (expediente GF/72). los heneficios
.fiscales que establece la Ley 27/1984, de 26 de jl/lio, sobre
recom'ersión JI reindw(l'ill!i=llcirín.



Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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marzo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre
conservación de energía. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias dÍ; cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82( 1980. de
30 de diciembre. se otorgan a las Empresas que al final se relaCionan loSo
siguientes beneficios fiscales:

l. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras, cuando los
fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas
con fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25•. c). 1, de la. Ley
61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socledad~s, .bomfica
ción del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendll!llentos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que conCierten con
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras,
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricid<ld.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigi~o la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de electncidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación de articulo 198 del Real Decreto 2613/1982. de
15 de octubre.

3. Al amparo de lo previsto en el artículo 13. O, 2. de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustitl.;lidas o de
las pérdidas sufridas en su enajen<lción, conforme a un plan llbreme.nt.e
fonnulado por la Empresa beneficiaria. cumplen el requisito de efectiVI
dad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas inccluidas en el
artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo primero de la presente Ley, tendrán igual consideración Que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del [mpuesto ~obre Sociedades. en
aquello Que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

5. Exención de Id Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidl:ls en la presente Ley
durante los cinco primeros años de devengo del tnbuto.

6. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación. en su caso. del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la formalización del
convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la Ley 82/1980, de ~O de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del Citado
convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de I~s obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaCIón de los benefiCIOS
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recursO de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artícu~o 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministeno de Economla y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publi~ación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Minicentrales Asturianas, Sociedad Anónima) (CE·653). NIF
A·33.100.082. Fecha de solicitud: 12 de febrero de 1988. Proyecto de
aprovechamiento hidroeléctrico en el río Cordelle, ubicado en el
término municipal de Boboras (Orense), con una inversión de
499.774.351 peselas y una producción media esperable de 16.978 Mwh
anuales.

«Incenersa, Sociedad Limitad:l» (Sociedad Asturiana de Ingeniería
Civil y Energética, Sociedad Limitada))) (CE·645). NIF B-33.1 17.516.
Fecha de solicitud: 2 de enero de 1988. Aprovechamiento hidroeléctrico
del río de la Montaña, ubicado en el término municipal de Lovios
(Orense), con una inversión de 386.000.000 de pesetas y una producción
media esperable de 12.980 Mwh anuales.

«Izarte, Sociedad Anónima)) (CE-60ó). NIF :\-31.177.306. Fecha de
solicitud: 30 de octubre de 1987. Proyecto de la mi~icentral hidroeléc·
trica de Urdiroz. ubicada en el término municipal de Urdiroz (Navarra),
con una inversión de 130.674.664 pesetas y una producción media
esperable de 4.062 Mwh anuales.

«Minicentrales Asturianas. Sociedad Anónima)) (CE·656). NIF
A·33.100.082. Fecha de solicitud; .:2 dc marzo de J988. Aprovech<l-
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24225 ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
conceden a la Empresa <dlJinicentrales Astlmanas, Socie
dad Anónima», y 19 Empresas mas, los beneficios fiscales
que establece la Ley 82/1980. de JO de diciembre, sobre
Consen'ación de Energia.

Vistos los informes favorables de fechas 26 de mayo, 22 de junio, 1,
11. 12, 13, t4, 15.26,27,28 Y 29 de julio de 1988, emitidos por la
Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de Indus
tna y Energía, a los proyectos de ahorro energético presentad?s por las
Empresas que al final se relacionan por encontrarse el contentdo de los
mismos en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, sobre conservación de energía:

Resultando que los expedientes se tramitan a efectos de conccsiót:t de
beneficios. se han iniciado en la fecha que figura en el apartado qUlOto
de esta Orden. fecha en [a que dichos beneficios se regían por la Ley
82/1980 de 30 de diciembre, sobre conservación de cncrgía,

Resultando que, en el momento de p~oponer la ~on~esión de
beneficios España ha accedido a las Comumdades Economlcas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de
1985. con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cu,yo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de benefiCIOS
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980. de JO de diciembre, sobre c0I:tsef\·ac~ón de
energía: Real Decreto 872/1982. de 5 de marzo (<<Boletm .Oficlal del
Estado)) de 6 de mayo). y demás disp~sicionC's reglamentana.s;

Este Ministerio. a propuesta de la DIrección General de Tnbutos, de
conformidad con 10 establecido en el Re<ll Decreto 872/1982. de 5 de

(<<Bole~i~ Oficial del ~stado» de 22 d~ abril): .texto refundido de las
disposIciones legales vigentes en matena de reglmen local. .

B) Las Empresas que se instalen en la Zona de Urg.entc I:te.l,!dus
trialización podrán solicitar;a). en cualquier momento y Sin perjU,lelO, ~e
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortlzaclon
a que: se refieren los artículos 19, segundo, d), de la L~y 44/197~, Y 13.
f), dos. de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las clrcu~stanclas q.ue
concurren en los elementos objeto del plan, como a las circunstanCIaS
específicas de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se conceden
por un periodo de cinco años a partir de l~ ~~blicación de ~sta Q~den
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjUicIo de su modlficaclOn o
supresión por aplicación. en su caso,. del articulo 93.2. del Tratado
Constitutivo de la Comunidad EconómIca Europea. al que ~e encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de juma de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a Que se
refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la presente
Orden. el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
Zona de Urgente Reindustrialización con los que pudieran concederse
a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos ~n un
Real Decreto de Reconversión Industrial. así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa, respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a Que se refiere el articulo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
tos beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos. con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de [os impues·
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos. con la obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente. y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento. y sin perjuicio de la aplicación. cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cfcctos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

30248

\: i

. ,..

<".

.
.<,.

,.'"

... :',,, .'


